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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporte

Corrección de errores de la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se 
modifica la Orden de 26 de febrero de 2008, por la que se regulan las comisiones 
de servicio del personal funcionario docente dependiente del ámbito de gestión 
de la Consejería de Educación (BOJA núm. 39, de 26.2.2020).

Advertido error en el artículo 4.3 de la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se 
modifica la Orden de 26 de febrero de 2008, por la que se regulan las comisiones de 
servicio del personal funcionario docente dependiente del ámbito de gestión de la 
Consejería de Educación, se procede a su aclaración en los siguientes términos: 

Cuando el artículo 2.3 hace referencia al apartado primero del artículo 4, referente al 
plazo establecido para las solicitudes de comisiones de servicio, con la redacción dada 
por la nueva orden, esta referencia recae en el nuevo apartado tercero del artículo 4.
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